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PODER EJECUTIVO
DECRETO NUMERO 1

éGNSIDERANDO: Que el Presidente Constitucional de la República 
. -A- invitado para asistir a los actos de toma de posesión del Presi-

d e>  República Dominicana,jseñor Juan Bosh.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en su Ar- 
, nlô OO permite al Presidente de la República ausentarse del terri- 

fSnaeioiSl por Arn período menor de treinta días, sin permiso del Con- 
«2o Nacional o de su Comisión permanente; y en el Artículo 201 de 
F Z srn  Constitución prescribe'que en la ausencia temporal del Pre- 
IdentAde la República, cuando fuere menor de treinta días, podrá en- 
cajgarse. del Poder Ejecutivo el Consejo de Ministros.

CONSCDERNDO; Que el Artículo 29 del Código de Procedimientos 
Aámnástrativos" dispone que cuando el Poder Ejecutivo se ejerza por el 
Consejo de Ministros, conforme lo estatuye la Constitución de la Re
taca , será presidido por la persona que desempeñe la Secretaría de 
Gobernación.

CONSIDERANDO: Que la ausencia del^Presidente de la República 
¿ef territorio nacional, en 'su visita de cortesía a los países'mencionados, 
será menor de treinta días.

Por tanto í el Presidente de la República, en Consejo de Ministros.

d e c r e t a :

1—Encargar al Consejo de Ministros, presidido por el Secretario
' de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y £>egu- 

- ' ridad Pública, para que ejerza el Poder Ejecutivo durante la 
_ ausencia temporal del Presidente Constitucional de la República.

2?—Este decreto tendrá vigencia a partir del 25 del presente mes 
. y año.

3—Dar-cuenta al Congreso Nacional en sus próximas'sesiones or
dinarias de la emisión de este decreto. ^

Dado en Tegucígalpa, D. C., a los veinte días del mes de febrero de 
mil novecientos sesenta y tres.

R . YTULEUA M O R A L E S.

El Secretario de Estado en los Despachos^ de Gobernación, Justicia y Se
guridad Públie

Ramón Valladares h.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Roberto Perdomo Paredes

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional,
Roberto Zepeda Turcios.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.
- José Martínez O.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda.
Jorge Bueso Arias.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pu
blicas, /

R. Alduvín A .

El Secretario de Estado en” los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

R. Martínez V.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,'

Amado B. Núñez V.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

R. Peña O,

Gabemación, justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . . .  Lie. Ramón Valladares h.
5w*e#etafio. Lie. Virgilio Joya Moneada

c o n t e n i d o
Decreto Np I.—Febrero de 1963.

Secretaría de Gobernación,'Justicia y Seguridad Publica
Acuerdos correspondientes a Junio de 1963.

Secretaría da Econom ía y Hacienda
acuerdos N? lrtí y del Uá al ló3. inclusive—Febrero de J360-63. 

AVISOS

A C U E R D O S
& junio,¿e 1962,

J f  1225. Encargar de la  Sub- 
^ t a i í a  fie Salud Pública y  A sís-  
^  Social, ai ciudadano F ran - 

J. Blanco, por m ientras d u ra  
ausencia, del titular, Dr. Carlos

N ’ 1226.—¿Nombrar G uardias del 
Presidio de la  ciudad de S an ta  R o
sa  de Copán, a  los ciudadanos: 
Marcos Tejada, Filadelfo T rigue
ros y  José Henríquez, en su s titu 
ción de Dionisio Domínguez, Inés 
Díaz y  Andrés López.

e c o n o m í a  y  h a c i e n d a

êsiic* ^  iplíacíón del Acuerdo N° 812, del
^  fe-(veintinueve de octubre de mi] no- 

■ ***- < vecientos sesenta, en el sentido de
*rfseataifiía Tesolvér la solicitud due se aumente la lista de lo£ ar- 

dieciocho de úculos que podrá importar con 
í̂ lavd0i e novecientos se- franquicia aduanera y de que se 

de "vA,3" L-uis Cor- (extienda por un período de cinco
^  v 1 i5 ) años más. el plazo consi g-

,.de la fabrica d e !nadP en eI atU£rdo ori^ " al P“r£ 
»C ' r r - e=. el goce de las exenciones otorea-

- « a tra íd a  a ped ir a - -  das.

Resulta: Que en siete y diecio
cho de enero del corriente año. 
se dio traslado de la solicitud a 
la Secretaría Técnica y a la Co
misión de Iniciativas Industriales, 
respectivamente, para que hiciese 
el análisis la primera y emitiese 
dictamen la segunda.

Resulta: Que en dieciocho de 
enero del presente año, la Secre
taría Técnica se pronunció a fa
vor de la ampliación del Acuer
do N" 812 citado, respecto al au
mento de la lista de los artículos 
que solicita la empresa, y por otra 
parte se manifestó en contra a la 
extensión del período por cinco 
años más. en vista de que ello sig
nificaría reclasifiear a la empre-

Considerandír. Q\% por todo lo 
anteriormente expuesto es proce
dente acceder a lo solicitado, úni
camente en lo relacionado con el 
aumento de la lista de artículos 
que han de gozar de franquicia 
aduanera.

Por tanto: e] Presidente de la 
República,

ACUERDA:
1°—Ampliar el Acuerdo N9 812, 

de veintinueve de octubre de mil 
novecientos sesenta, a favor de Ja 
Fábrica de Calzado "Capri'\ de 
Luis Cor do va E., así:

A) Incluir en el inciso a) d o )

miento de cualquiera de las obli
gaciones contenidas en el Acuer
do N9 812 mencionado, las cua
les por el contrario se hacen ex
tensivas y forman parte de éste.

39—El plazo para ■el goce de las 
franquicias a que se refiere el pre
sente acuerdo, empezará a con
tarse desde la fecha en que entró 
en vigencia el Acuerdo N9 812, 
de veintinueve de octubre de mil 
novecientos sesenta.

4Q—Denegar la solicitud de que 
se extienda, por un período de 
cinco (5) años más, el plazo 
para el goce de las exenciones 
y franquicias, consignado en el 
Acuerdo Nn 812 citado.

—El presente acuerdo deberá 
publicarse en el diario oficial “La 
Gaceta” , por cuenta del interesa
do. no pudíendo hacer uso de las 
franquicias que el tnismo recono
ce hasta que se hay^ cumplidosiguiente: Maquinaria' para ¡n - |con ,o d¡ ;

vectar p iastra»  y otros materia- Val.-Comuníquese.
Ies. b i Incluir en el inciso b i j 1

lío siguiente: Poliestíreno: poíietí- j R. ViLLEDa MorvLes.
a misma fecha ¡ ]ono; poljyjlino v plasiisoh 1 ts  c . - j  t  i ,

f '  _ L] secretario de Estado en los
2"—El presente acuerdo no sig- _ Despachos de Economía y Ha-

R-asuIta: Que en (
í!a Comisión de Iniciativas Indus-1
; presentó dictamen apro-! . _ .
* bándó en toda^ sus parres el in - t í f i c a  que Se exima a la  Fábrica i cienda, 
¡form e de la  Secretaría Técnica, ¡de Calzado "C apri . del cumplí- [ Jorge Bueso Arios.
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{.Concluye él Acuerdo N '1112) 8 H ?rft?eEle AcuerG0 -DI>
bHcarse en el periódico oficial “La Ga- 
ceta’’, por cuenta de! interesado.— Co~

í CjLlifllüliCSC.
R. VlLLEDA Mo2 AL£5.

6 '— La empresa deberá cumplir con 
íag ágníenies obligaciones:

a) Iniciar sn= operaciones dentro del <
niazo de un año contado desde la fecha i E; Secretario de Estado en los Des- 
<ie la vigencia de este acuerdo. j pacné# de Economía y Hacienda;

b) Informar a la Secretaría de Eco-, 
r.omía y Hacienda sobre cualquier mo- ; 
cbfícacíón en los planos o proyectos ¡

Jorge Bucsu Arias.

Acuerdo N;' 113

Tegnrígalpa. D- C. 1" de febrero de; 
1960.

El Presidente de la República

I.CCE2DA:

I 010-2-111-461 X 14-G

iniciales, ocurridos durante el período f Acuerdo N4 112
■de goce de las franquicias fiscale», ya j
sea en el transcurso de las actividades j Tegncigalpa, D. O, 1 
•de inhalación o de producción. J1960.

| £1 Presidente de la República
c) Proporcionar a las autoridades j 

-competente; cuantos datos e informes "■ ¿CUERDA:

Srita.se le soliciten sobre el desarrollo, pro-j Nombrar a la
ducción y situación financiera de la M¿ ^  de Libra Avadante I
•erapresâ para ejercer el rearmen del. T c .. , ., ___ . ¡c‘Dnde la Sección de Almacenes, dependien-j 7yjeildjeía. que n0 acepto.

te de la Administración de Aduana de;contro! que establece la Ley y el Re
glamento.

P— Nombrar a la señora María Cris
tina Augustinus de Torres, Visitadora 

* Social de la Sección de Protección Ge- 
! neral, como Delegado'de Honduras al 

, t . , * Seminario Sobre Organización y Adun
de icorero de , JiÍ£traci¿n de Servicio Soda!, que se lle

vará a cabo en la sede de la Escuela 
Superior de Administración Pública pa
ra America Central (ESAPAC), en la 

[ciudad de San José, Costa Rica, del 
Egía Gladys j i5  gj 26 del presente mes. en sustíta- 

de ía señora Sonía Canales de

Amapala, quien devengará durante los i 2*— Hacer del conocimiento de la Se
des primeros meses en el desempeño de! » _ _
su cargo, el 30% del sueldo que asigna t cretaría de Relaciones xtenore;

d) Obsevar los reglamentos y demás 
■disposiciones legales sobre normas de 
calidad, peso y medida aprobadas o iPresupuesto General de Egresos e ■ presei¡te acuerdo, para que extienda a 
que apruebe la Secretaría de Economía j Ingresos vigente, de conformidad con ei *
y Hacienda y otras obligaciones que es-j Artículo 6 6  del mismo Presupuesto a la nombrada la credencial de estilo, 
pecíficamente le fíje este acuerdo de (Partir del primero de febrero en curso, j comuní[íyeS(1 
clasificación. X— Comuniqúese. !

ft. VlLLEDA MORALES.
e) Adiestrar, dentro del plazo de vi- *

R. VlLLEDA OÍ ORALES.

agencia de las franquicias, el número' £1 Secretario de Estado en los Des-i El Secretario de Estado en los Des
ude técnicos nacionales suficientes para pachos de Economía y Hacienda, _ | pacho» de Economía y Hacienda,
-el desempeño, dentro de la misma em
presa, de puesto» directivos y adminis
trativos en los proceso; de fabricación 
y distribución, de acuerdo con las leves 
de la materia.

Jorge Bueso Arias, j Jorge Buesrf Arias.

f) No elevar los precios de venta 
de sus productos sobre el nivel de aque

llos que prevalezcan en el mercado na
cional para igual clase de mercancía; 
antes bien procurar rebajarlo; para que 
el consumidor se beneficie de la re- 

.ducrión de costos posibles, al esíable- 
• cer la industria con base técnica.

Acuerdo ft4 113-A

Tegucigalpa, D. C.. V' de febrero de 1961.

Gastos de Inversión

Antovehícuíos, adiciones y reparaciones ex
traordinaria» —  ..................................................

f)JC-2-lll-49.3'x 15-G

1S-G

adicione» vEquipos de sostenimiento, 
racione; extraordinarias ..................
RESERVA PARA AMPLIACIONES

v repa-

LO00JDC

TOTAL SECCION 1

o«_Los desgloses anteriores se deducen de 
Presupuesto General de Egreso; e Ingreso» vigente:

TITULO /

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO /

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

~  5 .—Oficina de Relaciones Públicas

a detallarse de acuerdo con

U* siguiente» Paitiiia.;

Páa- 1-G Asignación global 
clasificaciones

vana;
1 32-IOOJjO

CAPITULO //

COMANDANCIA GENERAL DEL EJERCITO 

1.—Comandancia

Pda. 1-G Asignación global a detállame de acuerdo con varias
clasificaciones .........................- ..................................L 50.001XOB

■ Comuniqúese.
TOTAL ..........................................................L 82T0(Ufi

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Aries.

g) bastecer el mercado a que se ¡ 
hubiere comprometido v dar prioridad ¡ 
<-n la venta o distribución de sus pro-1 

ductos al abastecimiento v consunto ín-j 
temo. I

=h) Comunicar previamente a la Se-1 
•cretaría de Economía y Hacienda de |

En aplicación al Artículo 6 ’' de las Disposiciones Generales deí Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la Rej'úbíica,

ACUERDA í

1J— Efectuar el siguiente desglose:

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO I

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

5.—Oficina de Relaciones Públicas 
Gastos de Fur.cionamieirto

cualquier venta total o parcial, traspaso J
-o contrato de cesión, permanente o tem-! 
poral, de la explotación de la empresa. *

í

B-G 
9-G

032-2-014-151 0 10-G

1032-2-014-141 0 
¡ 032-2*014-142 0 y Encuademación ................

otro» gastos de viaje dentro *feí

C32-2-014-152 0  11-Gi) Llevar y anotar en su; libros 
registros sujeto» a inspección de la Se- 
■cr-etaria Técnica, información detallada 
e.obre la importación de la; mercande- 
trías que se hubieren introducido bajo j 032-2-014-211 0 14-G 
franquicia aduanera al amparo de este; 032-2-014-279 0 15-G 
•̂acuerdó de clasificación, así como sobre i 032-2-014-299 0 16-G

y otro» gastos de viaje as mísío-

.032-2-014-194 0 I2-G 
032-2-014-199 0 13-0

>A uso de .las -misma;-

j)  Mantener, durante ía vigencia dej 
este acuerdo, las características y de- i 
anas condiciones que han servido dej 
Lase para clasificar a la Empresa den-; 
-tro de :la categoría de industria nece
saria establecida, lo mismo que realizar 
los planes de producción futura incluí- 
ido; en la solicitad de clasificación que 
.sirvieron de base para el otorgamiento 
de franquicias.

1032-2-015-31G x 17-G

20-G

ImpresíÓ:
Viáticos
país__
Viáticos
nes y conferencias en el exterior _____ __
Atenciones ..................................... ...............
Diverso; servicios, n e.................. ...........
Artículos y materiales de oficina .............
Combustibles y lubricantes diversô , n. e. 
Artículo» y materiales diversos, n. c. . . . . .  
Mantenimiento y reparación ordinaria de 
equipos.....................................................

RESERVA PARA AMPLLACIONES .......

L : LOO
LOO

LOO

\ 1 .0 0
% LOO
- 1 .00
$ 1 .00

LOO
* LOO

f
1 .0 0

32.090.00

L 32.100.00

Acuerdo N4 114

Tegucigalpa, 13. C, 2 de febrero de 
1960.~

Considerando: Que la Comisión de 
Iniciativa; Industríale» y los demás or
ganismos encargados de aplicar la Ley- 
de Fomento Industrial han demostrado

noce, de conformidad con la categoría 
en que ;e hubiese clasificado la empre
sa, Esta disposición se aplicará ¡mica- 
mente a la» empresas establecidas que 
solicitaren acogerse a Io~ beneficios qae 
otorga la Ley”.

'"Artículo 52.— Para lo; efectos del 
párrafo final del artículo 2 2  de la Ieyr 

al Poder Ejecutivo la necesidad que j canudo una empresa ya ê ablecída ly. 
existe de reformar los artículos 23 y j ya aumentado o proyecte aumentar se 
o2  del Reglametno de cicha Ley. I capacidad productiva mediante la ins.

Considerando: Que tal reforma es ¡ tal ación de nuevas plantas, y refina 
tanto más necesaria cuanto oue en la requisitos para ser clasificada en 
práctica se han presentado situaciones1 cualquiera de las categorías que aquí- 
que es necesario regular para el mejor reconoce, se le concederán las fran- 
logro de los fines que persigue tal or- ’ tímelas y privilegios que le correspon- 
denamiento. j dan según la clasificación que se haga,

•en un porcentaje proporcional al au- 
^Por tanto, eí Presidente de la Re-1 jnento de su rapacidad productiva'’, 

pública, en aplicación del Artículo 205, i
atribución 35. de ía Constitución de la j 2"— El présente acuerdo entrara, ai
República. 1 vigencia desde esta fecha.—Cohmb»-

acuerda: ¡quese.

3 Reformar lo; artículos 23 y 52 i R- Ví u .Eí»a Morales.
del Reglamento de la Ley de Fomento j K) St.eremir> de Estado en ^  H» 
industrial emitido por Acuerdo de! Po- 
der Ejecutivo N* 1325, deí 25 de no
viembre de I95S, que se leerán así: ■

!
"Articulo 23.— Si una empresa no j 

llena todos los requisitos necesarios para í 
. í*r clasificada en la categoría de índus-1

pacho» de Econoniía v Hacienda,— 

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo N° J14

k) Hacer efectivo rn la Tc»orería Ge
neral de la República, entre el 1* de

CAPITULO II

COMANDANCIA GENERAL DEL EJERCITO
1.—Comandancia

010-2-014-151 0 2-G

010-3-014-152 0 3-G

febrero y el 31 de marzo de cada año, 1010-24)14-134 0 4-G 
pago de una tasa del 6% sobre eí *

Ttaosto de los impuesto; dispensados en í p] 0-2-014-169 ü
•concepto de servicio; de vigilancia de! Ql0-2-014-194 0

*x»nformidad con el Artículo 45 del Re* 10 10-‘Mil--199 0
^amento vigente. j 010-2-014-231 01

7'— Se le cancelarán, temporal o de-; 
ílndivamente, lo» beneficio» concedidos • 9 10-2-M 4-232 0

5-G
ó-G
7- G
8 - G

9- G

\'ÍátIco» y otros gasto; de viaje- dentro del
país .......................... ................................  L
Viáticos y otros gasto; de viaje en misiones
a conferencias en di exterior ....................  ¡
Transporte^y utros gasto; de viaje de par-
ticulare; ....................................................
Transoorte» di\er.so», n. c..........................
Atenciones ....................................... .
Diversos servicio», a. e. ..........................
Medicinas, artículo; v materiales quirúrgi
co» ...........................................................
Sangre y plasma .....................................

1.00

1.00

1.00

tria necesaria, al tenor deí inciso b) del! Tegucigalpa, D. €., 2  de 'febrero de 
Artículo 21 de este Reglamento, podrá '1960. 
ser considerada para clasificarse como 
conveniente, siempre que con base en el 
análisis que se haga de ;u solicitud, se 
compruebe que cumple con los objeti- 

jvos y requisitos señalado» en la Ley v 
;é»te Reglamento.

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

lv— Designar ai Lie. Abraham Berna-
; ton Ramos para que represente al G> 
I biemo de Honduras á la Reunión de la 

perjuicio de lo dispuesto m j Junta Directiva deí ÍCAITL 4 ^  l®d» 
articulo anterior y en el párrafo que luaar ea k  c,udad de Gua£®aD. fr  
antecede, si del «alias de una scliei- í te Jwg ^  dos v del p r ^  
tud, efectuado por la Secretaría Téc- 1

1 .0 0  juica, la Comisión de Iniciativas Indu;-
1.00 ¡tríale; determinare que la empresa so-j 2*— Hacer deí conocimiento del* Se

^ ía empresa por este Acuerdo cuando^ 1 0 - 411- 2 4 7  0  1CuG Diverso; artículo; y materiales de sosten
ía Secretaria de Economía v Hadenda; 
compruebe que ha violado lo» Artículo; : 010-2-014-2.9 0 11-G 
No^ 24, 2S. 29, 30 y 31 de la Lev. v ’ 010-2-014-299 0 12-G 

42, 44. 43. 46. 47. 43. 49. 50 v 32. 0 1 0 -2 -<jl 4-310 x lb-G 
dri Reglamento.

miento, n. c., para personal 
Combustible-; y lubricante; diverso», n, c.
Artículo; y materiales diverMt». c. c. .......
Mantenimiento y reparación ordinaria de 
equlp-o» .....................................................

1-00 l̂icúan te sólo amerita una protección ' cretaría de Relaciones Exteriot*3

¡parcial, ari Jo hará ^ber a la Secretaría líente Acuerdo, para que -
L0 O.de Economía y Hacienda por medio ¡ nombrado la» credcnciale; de esch*- 
1.001 del dictamen correspondiente en el que Comúníauese.

;se indicará las franquicias y exenciones ¡ , r xínMiES.
1-00. qtte deben otorgársele. Dicha Secretaría, i _ R. Yilleoa
1 .0 0  ,con base én la facultad que le concede í £i Se<.ré-arí0  de Eaado en lf* ^  
1 .0 0 ^  artículo 18 d. la Ley v en tal ^  p^ T Í Z o Í i *  T

jtamen, otorgará parcialmente Jas exen- Ariss.
L00,«ones y franquicia; que aquélla reco-; Jorge ¡te&°
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!. 115¿ cttertiov re
p C _ 3 df febrero Je

]0-
¿ ré3£>]ver la ^ « tu d  pre- 

f«íia choree de noviembre

‘ánCMnía r 0ch°’

6o. No. lo.; 8 o. No. 5o.: 11 , 16, 18, 
19, 20 y 22 párrafo 2o. de la Ley de 
Fomento Industrial y 21 inciso B) 24, 
inciso D) y 40 de su Reglamento,

ACUERDA:

a) Iniciar sus operaciones dentro del 
plazo de un año contado desde la fecha 
de la vigencia de este acuerda.

b) Informar a la Sría. de Economía y 
Hacienda sobre cualquier roodífcación

I en los planos y proyectos inicíales, ocu- ;
-Clasificar a la Empresa "Fayad durante'el período ¿  ¿e ^  [1

Gaceta”, por cuenta del interesado.—  
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado er. los Des-I 
pachos de Economía y Hacienda, por la j

I

Acuerdo 118 .

Tegucígalpa, D. C , 3 de febrero de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Ramiro Cabañas Pineda.

cu carácter de tallecidas'’ la que se dedicará a la pro-S
jeXoU«=' «Parad In- ducción de ropa interior de tejido de, CJ Proporcionar a las autoridades!- de la empresa ■» “1“ , ! 1

domicilio, conlrai- punto.

Acuerdo A " 136

de la misma j 
con la Ley de Fomento i

competentes cuantos datos e informes s e ; ™  , i
¡le  so iiciM  sobre e! d esen lio , pr„-!!,  D- C . 3  de W,rero de!

2 o— Otorgar a la empresa en referen- ducción y situación financiera de la í
““T '  en consecuencia, se!*ia la* franquicias y exenciones ri-jempresa, para ejercer el régimen de; En c u m p ] im ie n í0  de los ArtíwiIJ 

T ^  v pr¡vilegios "'tientes: ¡control que establece la Ley y «  Re-¿ j
idotorgcen la5 ÍPT* - i  . i : glamento.

T A f  del rsiímo w

i
de

l*— Nombrar para el desempeño de 
tíos cargos que a continuación _se de- 
| tallan, dependientes de la Dirección 
í General de Tributación Directa, a las 
[ personas siguientes:

EXENCÍÓNES

15 y 16 de las Disposiciones Ge-
* rESpendÍ«itíS. Acompañó a su so i ¡ a( deducción de la renta neta j
dad í» información pertinente, a grava ble, del 50% de las utilidades j d) Observar los reglamentos y demás

una referencia e i reinvertidas en activos fijos, durante el disposiciones legales sobre normas de l

■ nerales del Presupuesto rigente, el Pre- 
’ sidente de la República,

jtdáiJtida. ; periodo de (5) cinco años.
ACUERDA:

P. M. Tomás Fuentes Venegas, d& 
Auditor Ayudante Primero de la Sec
ción de Auditoría, a Jefe de la Sección 
de Exenciones, en lugar de Margarita 
de Gómez, que renunció.

CONTABILIDAD MECANIZADA-

¡ calidad, peso y medida aprobadas o que i
' t,. Alte coniecha diez y siete ¡ . . i apruebe la Secretaria de Economía y¡ . 1°— Señalar las cuotas ron que los

mismo año se remitió > '  Franqumia aduanera por (5) ¡Hacienda y otras obligaciones que es-Moderes Legislativo, Ejecutivo y Judi-, .
a f.-los documentos oue la ¡ 01 nM ano~ f ara *mPortar a maquinaria,. pacíficamente le fije este acuerdo de cía!, sufragarán los gastos corresDon-! Mitry, que pasa a otre 

h tobeaud y I)ireccióri General ; ^ uiP° * repuestos que se requieren ¡clasificación. / {dientes al mes de febrero en curso, en l Administración Pública.
-sajmpanaDa11 -  i r -  para la instalación y operación de la * *fc Economía y Comerc.o para los e fe c -.........................  - - -  - -

Señora Esther C. de Estrada, de Ope
rador Segundo de esta Sección a Sub
jefe, en sustitución de Mercedes de 

otro puesto en la

, la forma que a - continuación se de- j
' planta, así: Máquinas de tejer, maqni- S e) Adiestrar, dentro del plazo de tapa.
| ñas de coser, máquinas cortadoras de vigencia de las franquicias el número {

PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional, L 75.345.00;

tos legales consiguientes.

Resalta- Qüe e l veintisiete de julio i tela, máquinas de tender telas, repues- j de técnicos nacioanles suficientes para j 
v nueve 3e noviembre de 1959 se dio | tos y accesorios para máquinas de tejer, ¡ el desempeño, dentro de la misma em- j 
¿oslado a la Secretaría Técnica y a j coser, calderas y otras maquinarias tex- j presa, de puestos directivos y adminis-'
la Comisión de Iniciativas Industriales, ¡ tiles. 
^  que hiciese la primera el análisis j

Itrativos en los procesos de fabricación1 Contraloría General de la República,

dictaminara la segunda.
| y distribución, de acuerdo con las leyes L 42,350.00. 

í c) Franquicias aduaneras por cinco1 de la materia. \y oictdtuiuc"» —e------- I „ , ,* anos (o) sobre ei ou% de Ja nnporta- 
Resulta: Que la Secretaria Técnica, ■ <je )os combustibles ( aceite die-

PODER EJECUTIVO
f) No elevar ios precios de venta del

después de “haber realizado el análisis j 3e¡) y aceites lubricantes necesarios ,su¿ productos sobre ei nivel de aquellos

Resulta: Que con fecha veinte de 
«ero dá año en curso, la' 'Secretaria

T_."

producción de la planta. ,
¡ción de costos posible, a! establecer la|L 397.342.08; Servicios en Puertos y 

” 1 industria con base técnica. (Aeropuertos y Aduanas, L 33.533.33;
¡Procuraduría General de la Repúbli-

__r ____  S) Abastecer el mercado a que sejea, 3.689.66; Comunicaciones y Obras
artículos semi-elaborados o materiales ¡hubíeré comprometido y Mar prioridad ¡Públicas, L 701.593.57; Salud Públi- 
similares que entren en la composición rea venta 0  distribución de sus pro-¡ca, L 253.771.36; Asistencia Social, 
o proceso de elaboración y empaque |ductos aI abastecimiento del consumo L 223.807.44; Trabajo y Previsión So-

Resulta: Que la Comisión de Inicia-¡ d) Frail<ít]if,ia aduanera por (5) 
évas Industriales, con base en la j t.-mco ,,años sobre el de la impor- 
íormadón aáicional remitida por a tacj¿n siguientes materias primas
-«apresay íce de opinión porque se cía- 
síficara a 'la misma en la categoría de 
“Industrias Necesarias Establecidas"1.

o envase ¿e sus productos: Hilaza cru- ( intemo.

.da, hilo de coser, papel para empaque, b) Comunicar previamente a la Se
de,Economía y Hacienda, dictó resola- i papel y bolsas plásticas, tetiquetas te-1 (,retaría de Economía y Hacienda de l Correo£> L 39.010.00; Dirección Gene-

" • 2 -------- ’ ' ---------------Cualquier venta total o_parcial, traspaso! ^ 1 £léctrrica*> ;ción tarificando a la empresa Fayad1 jidas, etiquetas de papel impresas, elás-
1, « i  la categoría de ’Tndus- J tico, soda caustica, peróxido de hidró- 

trias1 NecesariasEstablecidas”. > geno y otras substancias químicas para
‘ industria textil.

Resulta:-Que en la misma fecha se*
notificó ai solicitante la mencionada Las franquicias a que se refieren los 
resolución, quien manifestó su eonfor- incisos b, c. y d indicadô  anterior- 
midad con la misma. | mente comprenden todos les derechos

r , , ; tasas, contribución ,̂ cargos y recargos
Considerando: Que de acuerdo con k  ¡q~e Pausen la jmporUición de los refe-
* respectiva se clasificarán en la ra-, r¡^os bienes, incluyendo los derechos 

,,  i a " * astr̂ai Necesaria» Es- ¡consulares. Se exceptúan las tasas o de- 
*ff ’ 35 I 116, / 6 dediquen a k  ¡ rechos de gabarra je, muellaje, almace- 

producaon de mercancías destinadas y maiícjo de mercancías y los que

h S Í  525 !ítCeSldad"Í :Sf‘B legalmente exigibles por servicios 
de puertos, de custodia y transporte.

o contrato de cesión, permanente oiL 173-715-°°’ Peines y Jubilado-
temporal, de la explotación de la em- .......
presa L 132.821.66. Total, L 48o8.o25.4o.

Considerando: Que serán objeto de 
protección del Estado las empresas que 

establezcan para producir mercac-

í ) Llevar y anotar en sus libros y 
registros sujetos a inspección de la 
Secretaría Técnica, información detalla
da sobre la importancia de las mercan- 
derías que se hubieren introducido bajo 
la franquicia aduanera al amparo de 
este Acuerdo de clasificación, así como 
sobre el uso de las mismas.

j) Mantener, durante la vigencia de 
este Acuerdo, las características y de
más condiciones que han servido de base 
para clasificar a la empresa dentro de 
la categoría de industria necesaria es-

Srita. Dora Bardales, de Oficial de 
j Verificación a Operador Segundo, en 
lugar de Esther C. de Estrada, que 
pasa a otro puesto.

Tomasa Castillo, de Oficial de Per
foración, a Oficial de Verificación, ea 
lugar de Dora Bardales, que pasa otre 
puesto.

Señora María Teresa Lagos, de Me- 
Goberuación, L 467.331.93; Justicia, ¡ eanógrafa de la Sección de Auditoría,

r'a Oficial de Perforación, de esta Sec- 
en lugar de Tomasa Castillo, que 
a otro puesto.

AUDITORIA

P. M. Rene Paz, de Auditor Ayu-- 
dante Segundo, a Auditor Ayudante 
Primero, en lugar de Tomas Fuentes. 
Venegas, que pasa a otro puesto.

P. M. Adina Girón, de Contador, <t 
Auditor Ayudante Segundo, en sustitu-- 
ción de Rene Paz, que pasa a otr&> 
puesto.

P. M. Carlos A. Ramos, de Meca
nógrafo de la Sección de Proveeduría, 
a Contador de esta Sección, en lugar 
de Adina Girón, que pasa a otro puesto.

P. M. Dilma Susana Miranda, ce 
Contador, a Mecanógrafa, de esta Sec- 

¡ cíóu, en lugar de María Teresa Lagos,, 
que pasa a otro puesto.

P. Al. Pedro Mora Durón, Contador* 
en sustitución de Dilma Susana Mi- 
rauda, que pasa a otro puesto.

PROVEEDURIA

Señor Rene Molina Santos, de Meca
nógrafo de la Sección, de Registro y  
Control, a Mecanógrafo, de esta Sec
ción.

REGISTRO Y CONTROL

jcial, L 79.824.50; Recursos Naturales, 
i L 163.407.23; Dirección General de

2 "— Que la Dirección General de 
Presupuesto y la Contaduría General 
de la República, tomen nota del pre
sente acuerdo.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo N'* 117

Tegucígalpa; D, C.. 3 de febrero de 
1960.

t̂re otros El Presidente de la República
Srita. Maríha Luz Núñez, Mecanó

grafa, en sustitución de Rene Molina 
Santos, que pasa a otro puesto.

2 "— Eos nombrados devengarán e? 
Nombrar al P. M. Vicente. Octavio sueldo tope que asigna el Presupuesto

ACUERDA:

3̂ — Las franquicias concedidas por 
este acuerdo solamente podrán otorgarse

cías que no se manufacturan 1 ' ' c u a i i^ 0  aríré,Ĵ 0S ° productos que tablecida lo mismo que realizar los pla-
escala industrial ,C Urâ  ^  e P^jSe pretenda importar sean indispensa- j nes de producción futura incluidos en 

, Av - ^  f  tiene jbles e insustituibles para la empresa |¡a solicitud de clarificación que sime-1 

n * - |y no se produzcan en el país en can- ,ron ba-e para el otorgamiento de

i*1—•/ r* r  “r*;*****- ' i¡ nsticas técnicas y de calidad no reúnan | _ ¡
Coosiderando: Qüe jas mpresas va’los requisitos necesarios para la fabri-! L) Hacer efectivo en la Tesorería; 

heridas ^ue hayan aumentado o ’ catión de los nroductos respectivos. ; General déla República, entre el P de 'Aguijar, Jefe de Auditores en la Sec- General de Egresos e Ingresos vigente,
inyecten alimentar su caoac'd d i * .febrero y el 31 de marzo de cada año, j Clón de Auditoría, dependiente de la P«r tratarse de promociones, con ex-
átícrivá madréate la instalación de 4*— La exención de pago del impuestô  el pago de una tasa del 6 % sobre el Dirección General de Tributación Di- eepción del P. M. Pedro Mora Durón
TO flautas, gozarán de ios b e sô re renta a (íue #e refiere el inciso monto de los impuestos dispensados, ¡ recta, ouicn devengará durante los dos Y Srita. Martha Luz Núñez, quienes

PrivÜMáoe (L i, i „  • • 6  IC1C° a) del Artículo 2, no se concederá a laj^on concepto de servicio de vigilancia, i nrimeres meses en el desempeño de su P°r ser empleados nuevos, devengarán.^  c «  iey únicamente nnr.  ̂ r . ,durante ios dos primeros meses eí
esupucsto General de Egresos e 30’dc del sueldo asignado, de confor-

íngresos vigente, de conformidad con midad con el Artículo 55. párrafo 2̂
el Artículo 55, párrafo 2" del citado ¿vJ citado Presupuesto. Todos estos

fecha en nombramientos se harán efectivos a
go.— Co- Partir del primero de febrero er. curso,

— Comuniqúese.

Prioste a la planta vaTn'ta]''c{ í3°1' :emííreíS en -0® a-í̂ os en T116 sus ganan-|de conformidad con el Artículo 45 del cargo, eí 80% del sueldo que asigna 
”s ' ¡cías líquidas excedan del 20% del va-  ̂Reglamento vigente. fej Presupuesto General de Egresos e

■erando: Que "unaCcnadi
cada 1, __
eaúñiá €* ^ 0(̂ er Ejecutivo^  acuerdo en el
¿ ¡T o c ia s  y privilegios 
^  U Ptotección otor

T condicione?, ari como las obiiaa-iporíación !■ , „, , , yrecaen j. ", 1 por este acuerdo, deberá dar cumplí* i Nos. 24, 28, 29. oG y 31 de ^  -ey, y ■ R . Villeda  M orai.es.

S Í S í  ” 1 b ^ r ■te’í w . S 1'»:™ » » I» m*»» P »  el AtóculolNos. tí. 44 f e  « ,  4?. 42. 49. 50 Tj
7 30 Reglamenta 40 del Recamento 52. del Reglamento. ( . , „  . „  . . rB «^amento. avaem o. : - pachos de Economía y Hacienda, 5

^  Presidente de la Re-' 6 ^-La empresa deberá cumplir con? S ~ E1 ^ré¿ente acuerdo áé¡et£

R  Villeda M orales.

El Secretario de Estado en ios Des
pachos de Economía v Hacienda.

ro? tanto-
aplieaci¿B de Ios artículos ^  siguientes obligaciones: blíearse en el periódico Oficial ”La * Jorge Buesc Arios. Jorge Baeso Aries.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Acuerdo N° 119
Tegnrígalpa* D. 3 de febrero dé 

1960.

El Presidente de 1®- República 

ACENSA:

X*—Promover y nombrar, pera el
{feseíRpClíO ¿6 IOS C£T̂O£ Íjtl6 2. O0Í1'"

' rinnacíÓB se detallan, dependientes .de 
la Administración de Aduana Aérea 
de Toncontín, a las personas águien- 
tes:

PROMOCIONES 

LIQUIDACION Y  AFORO

Humberto Medina, de Contador Vis
ta Segundo, a Contador Vísta Primero-

Porfirio Hernández, de Aforador 
Anudante, a Contador Vista Segundo.

Alaría Martha Cbávez T„ de Tenedor 
de Libros y Ayudante de Almacén, a 
Aforador Ayudante.

ALMACENES

Leónidas Rodríguez, de Encargado 
de Entregar Mercaderías, a Tenedor 
de Libros y Ayudante de Almacén.

Rolando Rodrigues, de Estibador de 
Carga, a Encargado de Entregar Mer
caderías.

NOMBRAMIENTO

de
el

CAPITULO VIH

tr a n s f e r e n c ia s
7 .— federación. Nocional Deportiva 

fxtrdescolar

Partida 1-G Transferencia a la Fe
deración Nacional Deportiva Extraes- 
eolar, L 5.000-00.

2?— La ampliación anterior se trans
fiere de la Partida 15-X. Imprevistos, 
Sección 1, Gastos Diversos, Capítulo 
IX, Diversos Gastos del Ramo, del 
mismo Título antis mencionado. —  Co
muniqúese.

José María Martínez, Estibador 
Carga. (Este señor desempeñaba 
cargo de Estibador en la Administra
ción de Rentas de Francisco Mora- 
zén).

T>— Los nombrados devengarán el 
sueldo tope eme asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 1 pachos de Economía y Hacienda, por la

tratarse de promociones, a partir ley,

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des-

por
de la fecha en que tomen posesión de 
sus respectivos cargos,— Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Haciende,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 122

Tegueígalpa, D. C, 3 de febrero de 1960.

En aplicación al Artículo 6 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

acuerda:

Y*— Efectuar el desglose siguiente:

TITULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALESi

CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

10.—Diversas Obras de Fomento Agrícola y Mantenimiento 

(Asignación pare once meses)

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N" 125

Tegueígalpa, D, C., 5 de febrero de 
1960.

En aplicación al Artículo 6  de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi 
gente, el Presidente de la República,

/
ACUERDA:

y — Efectuar el siguiente desglose: 

TITULO VI

RAMO DE CONOMÍA Y  HACIENDA 

CAPITULO X

DIRECCION GENERAL DE ESTA
DISTICA Y CENSOS

109-1-011-111 0 1-M 
109-1-011-211 0 2-M 
109-1-014-151 0 3-G

Ingeniero de Trazo, L  600.00 
Topógrafo de Trazo, L 500.00
Viáticos 
país ...

y otros gastos de viaje dentro del

6.600.00
5.500.00

2 .200.00

SUMA .......................................  L 14.300.00

2 °— El desglose anterior se deduce de la Partida 9 -G, Diversas Obras 
de Fomento Agrícola y Mantenimiento, Sección 9, Gastos de Inversión, del 
mismo Capítulo y Título antes mencionados-— Comuniqúese-

R. Viixeda  M orales,

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
Ja ley,

Ramiro Cabañas Pineda,

I0-A.— Labores preparatorias de 
Censos Nacionales de 1960

los

Acuerdo N® 123

Tegueígalpa, D, C-, 4 de febrero de 
1960. 1

El Presidente de la República 

acuerda :

1°— Cancelar el nombramiento del 
señor José María Martínez, como Esti
bador de Carga de la Administración 
de Aduana Aérea de Toncontín, nom- i 
brado por Acuerdo N* 119 del 3 del 
presente mes.

2”— Promover, para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Administra
ción de Rentas del Departamento de 
Francisco Morazán. a las personas si
guientes:

PROMOCIONES

Reinaldo Fuentes, de Avadante del 
Archivero, a Ayudante Sellador y Ex
pendedor, en sustitución de Olga Nú- 
ñez Veas, ene renunció.

José María Martínez, de Estibador 
ce Carga, a Avadante del Archivero, 
en sustitución del señor Reinaldo 
Fuentes, que pasa a otro puesta.

035-1-011-111 0  1-M, Dibujantes, 10 
a L 200.00, cada uno, durante diez 
meses, L 20.000.00.

T'— El desglose anterior se deduce 
de la Partida 9-G, asignación global 
que se utilizará en labores preparatorias 
de los Censos Nacionales de 1960, de 
acuerdo con varías clasificaciones, 
Sección 11 , Gastos de Funcionamiento, 
del mismo Capítulo y Título antes 
menciona dos.— Comuní quese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

na de Toncontín, rindió el informe que 
en su parte conducente literalmente 
dice: “Que el día 6  de mayo del co
rriente, ingresó a la Aduana a su cargo, 
un bulto de medias marca Kayser, am
parado en Manifiesto de Tan N’ 2009 
y bajo Guia N’ 168915, procedente de 
la Casa Kayser Roth Internationa], S. 
A-, 200 Madison Avemie, New York 
J6 , N. Y., U. S. A. y consignado,al 
señor Demetrio Balahny. Después de 
hacer una rigurosa búsqueda por toda 
ía bodega dicho bulto no ha sido po
sible encontrarlo; ignorándose la forma 
como fue extraído del Almacén’1.

Resulta: Que habiéndosele dado tras
lado de las presentes diligencias a la 
Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas fue de parecer 
porque: “El Estadio debe pagar al 
señor Demetrio Balahvy la suma de 
L 245.14 y no L 245.74 y cobrar igual 
cantidad del señor Francisco Palma R,,. 
Jefe de Almacenes de Toncantin.

Considerando: Que de conformidad 
con el Capítulo Tercero, Sección 3.7 
del Código de Aduanas el Poder Eje
cutivo es responsable por ]a protección 
de todos los artículos que están bajo 
la custodia y control de }as Aduanas; 
y que los empleados públicos son res
ponsables al Fisco por las somas que 
éste tenga que pagar a los dueños por 
las pérdidas causadas en los artículos 
bajo la custodia de las Aduanas, por 
su negligencia o por acto premeditado 
suyo.

Considerando: Que él Guarda-Alma
cén de la Aduana de Toncontín no ha 
desvanecido los extremos de negligen
cia o acto premeditado a que se refiere 
la sección antes mencionada.

3*

Decía; 
do N*

3’— Los nombrados devanearán el 
Sueldo tope que asigna el Presupuesto 
Genera] de Egresos e Ingresos vigente, 
por tratarse de promociones, a partir 
de la fecha en que tomen posesión de 
su s respectivos cargos,— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des- 
i pachos ¿e Economía y Hacienda, por 
la lev,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo Ntf 124

Tegueígalpa, D. C-, 4 de febrero de 
1960.

En aplicación al Artículo 10 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente. el Presidente de la República,

Acuerdo 126

Tegueígalpa, D. C, 5 de febrero de 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha nueve de diciembre 
del año próximo pasado, por el señor 
Demetrio Balahwy, mayor de edad, ca
sado y de este vecindario contraída a 
reclamar del Estado la cantidad de 
(L 245,74) doscientos cuarenta y cinco 
lempiras, setenta y cuatro centavos, 
por ]a perdida en ía Aduana de Ton
contín, de un bulto contentivo de me
dias nilón y amparado en manifiesto 
de la empresa Tan N* 2009, procedente 
de la Casa Kavser Roth International, 
S. A.

Resulta: Que con fecha catorce de 
los mismos, se remitió lá solicitud en 

preferencia a la Administración de Ben
itas del departamento de Francisco Mo-

Por tamo: el Presidente de ía Re
pública,

ACUERDA:

U— Que por la Tesorería General de 

la República, se pague al señor Deme

trio Balahicy, de este domicilio, ía 

cantidad de (L 245.14) doscientos cua

renta y cinco lempiras, catorce centa

vos de que se ha hecho mérito; y

2 C>— Que el Guarda-Almacén de la 
Aduana de Toncontín reintegre al 
Fisco la suma referida, descontándosele 
de su sueldo en la forma y plazos que 
determine la Administración de Rentas 
de este departamento. —  Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por
a ley,

Ramiro Cabañas Pinedo.

a c u e r d a : ! razón a fin de que nrevia investiga- 
jción rindiera el informe corresoon- 

1"— Amnliar dentro del Título V, itheoie.
Ramo de Educación Pública, la Par-I Resulta: Que es** dependencia, 
tida aguí en te: través del Guarda-Almacén de la Adtia-

Nota de la Administiacion
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo

Acuerdo N7

Tegueígalpa. D. C, 6 & {f<
1960. ^  ó

El Presidente de la

ACUERDA:

rar sin valor ni efe^ ¿
113 emitido por fe 5 , ^ '  

de Economía y Hacienda, ** 
ád mes en curso, por el ^  11

brÓ a la señora María Cristina **** 
tínus de Torres, Delegada^ jí 
m  a  Seminan, Aire 
y Administración de Servido?^ 
que se llevará a cabo en fe 
Escuela Superior de Adnm¿ “I* 
Publica para America 
PAC), en la ciudad de San José f ̂  
Rica, del 15 aV 26  del 
por no reunir los requisitos 
para dicho fin.—Conumíqntse. *

V illeda Mos¿jr^
El Secretario de Estado es fe, ^  

pachos de Economía y Hacíe^ Wr 
la ley, **

Ramiro Cabañas Pineda 

Acuerdo N7 128

Tegueígalpa, D. C., 6  de febrero 
1960.

El Presidente de ía República

ACUERDA:.. -

1 ’— Nombrar, para el"desempeño de 
los cargos que a continuación. <¡& dea,, 
lian, dependientes de la Administración 
de Aduana de Puerto Cortés, a fe 
personas siguientes:

NOMBRAMIENTOS'
Juan Zepeda, Operador de} Hyster, 

en sustitución de Marco Antonia Vaj. 
diviezo, que renunció.

Bertha Alicia de Alvarenga, Aĝ t* 
de Especies Fiscales en Cójame!; j

2 "— Los nombrados ..devengarán (fe 
rante los dos primeros meses en d 
desempeño de sus cargos, él 80% dd 
sueldo asignado en'el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Articulo 55, pá
rrafo 2 ? del citado Presupuesto, a par
tir de la fecha en que tornea posesión 
ide sus respectivos''cargos. —  Cosraní- 
; quese.

R . VíLLgDA Morales.

Ei Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,' por 
.la ley,

Ramiro Cabañas Pmeda.

Acuerdo N5 129

Tegueígalpa, D. C, 8  de lebrero dfc 
1960.

, El Presidente de la Sepúbb» 

ACUERDA:

Nombrar al señor Rene Flores Brov- 
ne, Estibador de Carga' -en 
de Almacenes, dependiente de la 
minístración de Aduana Aerea de *** 
contín, en sustitución del señor. 
Rodríguez, que pasó h otro 
nombrado devengará durantê  
primeros meses en el desempeño  ̂
cargo, el 80% del sueldo que ^  
el Presupuesto General de Fg^°L 
Ingresos rigente, de confomú 
el Artículo 55, párrafo 2® d ' 

la f»*3 .—Co-

fl
los dos

dePresupuesto, a partir 
que tome posesión de 3 1  

muníemese.
R. Villeda Moŝ

El Secretario de Estado ®, oarb
b"Sní©  Y ¡ SI p o s ib le  f i le -  [pachos de Economía y Saci®1̂ .

ley,
re , a  m á q u in a . Ramiro Cabete
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Acuerdo N9 130 
Tegucigalpa. D. C.. 9  de f e b „ ro  *  l m

Vb aplicación ai Artículo 62 de las Disposición? i
¿o Genera? de Egresos e  Ingresos vigente.' * eraie$ del

Ei Presidente de la República,
ACUERDA *.

p—-Crear las siguientes Partidas:
TITULO X

M X ÍO  DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
CAPITULO II I

^DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
- í0*-=f-roy«ta> a financiarse con parte de lo- 

Prestamos contratados en el exterior. *
DeauroHo de! Valle d»! Guayape, Dirección

v Administración

(Asignaciones para seis meses)

¿924-0ITH1 0 - 1-M Director, L 1.500.00 ...................
0924'011-lLl M) 2-M Ingeniero Asistente; L  1.000.00 , 
092-1-0114Í1 0 3-M-Jefe Administrativo L  750 00
m M U - i n o  .......................
m -m i-m  o 
m -u u -u i  o
092*1*011-111 0

m i - o m h  o

L 9.000.00 
.6.000.00 

- 4.500.00
4;M Contador, L 750.00 ....................  4.500.00
5-M Contador de Costos, L 300-00 . 1.800.00
6*M Jefe de Oficina. L 300.00 ....... 1.800.00
7- M Secretaría. L 150.00 .................  900.00
8- M Gestor en Tegucigalpa, L 450.00 2.700.00
9:M Secretaria del Gestor, L 200.00 1.200.00

092-í-Olf-lll 0 10-Sí Bodeguero. L 300-00 ...............  1.800.00
D9S4 -0Í 14 ÍL 0 11-M Oficinista. L 250.00 .................  1.500.00
092-1-011*111 0 12-M Jefe Tomadores de Tiempo. . . .

L 400.00 ............. - .........................  2.400.00
092-1-011-111 0 13-M Tomadores efe Tiempo, 2 a . . . .

-  L 200.00 cada uno .................... 2.400.00

L U X '-../ Ingeniería

092-I-Oll-lXÍ 0 14-M Jefe de Estudios y  Proyectos. . .
U r:' L 1.000.00 ...........................   6.000.00

1)92-1-011-111 0 15-M I n g e n i e r o  de Localización,
" ; - L 920.00 ........    5.520.00

■ 092-1-OÍI-lll ,0 L6-M Ingeniero de Diseño. L 850.00 , 5.100.00
092-1-011-111 0 17-M Dibujante. L 500.00' " 1.800.00
092-1-011-111 0 18-M C aculi sta, L 200.00 ...................  1.200.00
092*1-011-111 0 I9-M Topógrafo. L 500.00 .................  3.000.00
092-1-011-111 0 20-M Topógrafos. 2 a L 450.00 cada

u n o ................ .............-................
092-LGU-1Í1 0 21-M Transíteros, 2 a L 200.00 cada

Acuerdo N9 131

Tegucigalpa, D. C,. 10 de fe
brero de 1960.

Para los efectos del Artículo 
N® 32 de la Ley de Fomento In
dustrial contenida en Decreto Le
gislativo N° 57 del 30 de abril 
de 1958 y Artículo 54 de su Re
glamento, el Presidente de la Re
pública.

ACUERDA:

Integrar la Comisión de Inicia
tivas Industriales, en laT siguiente 
forma:

A propuesta de la Asociación 
Nacional de Industriales: Propie
tarios, Ingenieros Benjamín Mem- 
breño y Miguel Facussé. Suplen
tes: P . M. Yanuario Landa Blanco 
e Ing. Mauricio Castañeda, ''

A propuesta áeí Banco Nacional 
de Fomento: Propietario, Licen
ciado Roy Kenneth Padgett. Su
plente, Lie. Eduardo Mendieta G.

A propuesta del Consejo Nacio
nal de Economía: Propietario, In-¡ 
geniero Juan Angel Núñez Aguí- j 
lar. Suplente, Licenciado Valentín! 
J. Mendoza.

Por. ía Secretaria de Economía 
y Hacienda*. Propietario, Lie. Os
car A. Veroy. Suplente, Licencia
do - Abrabam Bennaton. Ramos.— 
Comuniqúese.

* R . V illeda  H orades.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

El Presidente de la República 

acuerda:

1-—Fijar la cantidad d e ..........
L 94.472.91, suma con que se 
afectarán los siguientes Ramos:

Gobernación .............  L 94.217.91
Educación Pública . 255-00

u r n a L 94.472.91

%>.—Qufc la  Dirección General 
de Presupuesto y ía Contaduría 
General de la. República, tomen 
nota del presente acuerdo.—Co
muniqúese.

R, Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda. por la ley,

Ramiro Cabanas Pineda.

mero dependiente de la Guarda- 
tura de ía  Aduana de Puereo Cor
tés. en sustitución del señor Noé 
Gamero Zúniga. que falleció

El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80%  
de] 'sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In 
gresos rigente, de conformidad 
con el Artículo 55, párrafo X  del 
citado Presupuesto, a  partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Rites© Arios.

5.400.00

uno
092-1-911-111 0 22-M Niveladores, 2 a L  180.00 cada 

- uno .- -  - ............’* * * * " - * ' ..........
M e c á n i c a

092-1-011-111 0 23-M Jefe, L 400.00 ..................... ..
■092-1-011-111 0 24-M Mecánico de equipo p e s a d o ,

L 300,00 ........................................
092-1-011-111 0 25-M Mecánicos de equipo liviano, 2  a 

L 275.00 cada uno ...................
Operadores de equipo

0923-011-111 0 26-M Supervisor. L 750.00 
092.1-011-111 0 27-M Operadores Tractor .Pesado "A , 

3, a L  350,00 cada uno
092-1-011411 0 28-M Operadores Tractor Pesado C’B”,

5 a L 300.00, cada u n o ------ *
092-1-OlUll 0 29-M Operadores Tractor Mediano, 3

. a L 250.00 cada uno ...............
G92-1-Ü114H 0 S0-M Operadores Tractor Liviano, 3 a

L 200.00 cada uno - - ............. * *
092-1-011411 0 31-M Operador P a l a  M e c á n i c a ,
_  L  300.00 ........................................
091-1-011411 0 32-M Operador M otocar gado ra, .........

-L 3 5 0 .0 0 .......................................
w --l-ull4H  0 33-M Operador Motocargadora, .........
n(w,tíM * L 300.00....................................... *

-■I-OlLlll 0 34-M Operador Motoniveladora .........
nos-.., -  L 300.00 ........................................
^2-1*011411 0 35-M Choferes, 12 a L 180.00 cada uno

Acuerdo N9 132

10 de fe-

2.400.00

2.160.00

2.400.00

1.800.00

3.300.00

4.500.00

6.300.00 

9.000.00

4.500.00 

, 3.600.00

1.800.00

2 .100.00

1.800.00

" 1.800.00 
12.960.00

Tegucigalpa. D. C, 
brero de 1960/

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar al señor Armando 
Amador Mendoza, Receptor y 
Despachador de Solicitudes, de
pendiente de la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses en el des
empeño de su cargo, el 80% del 
sueldo que asigna el Presupuesto 
Oral, de Egresos e Ingresos vigen
te, de conformidad. con el Art. 
55, párrafo 2r‘ del citado Presu
puesto, a partir del 15 de febrero 
en curso.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

Acuerdo N9 134

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe
brero de 1960.

Eí Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a  Raquel Pavón, Asear 
dora de la Sección de Laboratorio 
Técnico de Aduanas, dependiente 
de la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas.

La nombrada devengará duran
te los dos primeros meses en el. 
desempeño de su cargo, el 80% 
def sueldo que asigna el Presu
puesto Genera! {Je Egresos e In
gresos vigente, de ^conformidad 
con el Artículo 55. párrafo 2“ del 
citado Presupuesto, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda. por la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 137

Tegucigalpa,—D, C-, 12 de fe
brero de 1960,

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Genaro Mon- 
dragón, Torrero del Faro ;íEj Pa
ca”, depeáiente de la  Sección Ser- _ 
vicio de Canchas de la Adminis
tración de Aduana de Amapala, 
en sustitución del señor Eusebio ' 
Rodríguez, que renunció.

Ef nombrado devengará duran
te los dos primeros meses en el 
desempeño de su 'cargo„ el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 55,-párrafo 29 del 
citado Presupuesto, a partir de k  
fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo N° 135

Tegucigalpa, D. C., 12 de fe
brero de 1960,

Ei Presidente de la República 

acuerda:

El Secretario de Estado en lo. 
Despachos de Economía 
rienda, por la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo  N” 812, emitido por esta 
Secretaría el 28 de noviembre del'! 
año recién pasado, por el cual se 
nombra al señor Agrípino Paz Re
yes, Guarda de la Administración 
de Rentas 'del Departamento de 
Valle, en lugar del señor Luís 
Maldonado Escobar, en vista de 

y Ha-1 que el nombrado sepor Paz Reyes, 
no tomó posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

S u m a ............................L 128.940.00

i la  Partida 24-G,29—Las creaciones anteriores se trans ¿e Inversión,
Desarrollo del Valle da Guayape. Sección ^  ,  c omUníquese. 
ífi aáfflo Capítulo v Título antes m encionado-

R  VtLLEDA M0KAX.ES-
, .. E  Secretario de Estado en  los Despachos de Econom-a .

P<* S  ley, R¡¡mho C am as  Pinedo

Acuerdo N° 133

Tegucigalpa, D. C.. 10 de fe
brero de 1960.

De acuerdo con lo que prescri
be el Artículo 37 de la Ley de 
Presupuesto de 1959. el que fue 
reformado por Decreto N9 65 con 
fecha 22 de diciembre del mismo 
año. y para proceder a la revali
dación de una parte de las órde
nes de pago del año fiscal recién 
pasado, que quedaron pendientes 
de cancelación al 31 de diciem
bre.

R. V illeda  M orales.

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 136

Tegucigalpa. D. C.. 12 de fe
brero de 1960.

!'.! Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al señor Francisco 
Humberto Gutiérrez, Guarda Pri-

Acuerdo N9 138

Tegucigalpa, D, C., 12 de- fe
brero de 1960,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Joselín Me- 
jía, Oficinista Mecanógrafo de
pendiente de la Administración de 
Rentas del departamento de Olan
cho.

El nombrado devengará duran
te los do$ juim eros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80% 
de i sueldo que asigna e? Presu
puesto, Graj. de Egresos e Ingre
so s, a partir de la  fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 140

Tegucigalpa. D. C- 13 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Artículo 1°—Reformar la Sec
ción ~L” del Reglamento emiúd<?
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p or Acuerdo N- 839 del 5  de mar- 
í o  de 1958, en aplicación de* ar-

jV» S d á  2 6  de feprero del mismo 
año y  del Decreto Legislativo N9 
-66 del 22 de diciem bre de 1959, 
que se  leerá así:

meatos relacionados con l a  pro* 
¿acción y  venía de aguas gaseo-

tícrfo A9 del Decreto Legislativo sas u  otro refresco de origen na
tural o  sintético.

SECCION UL?
Impuesto sobre la'Producción 
Consumo de Aguas Gaseosas 

otro refresco de origen 
Natural o. Sintético

tic .— Las agua= gaseosas u otro 
refresco de origen natural o  sinté- 

ítico, sean simples o compuestos, 
s que se importen a l país, pagarán un 

r)  centavo de lempira, p o r cada me- 
'  i día botella. Pra los efectos de este 
u 1 impuesto .se entenderá que la  me

día botella. P ara  efectos de este 
onzas fluidas.

Í*e.—Las empresas productoras 
de aguas gaseosas u otro refresco 
de origen natu ra l o sintético, que 
se venda herméticamente, en fras
cos de vidrio, cartón, plástico o 
similares, sean simples o compues
tos, pagarán un centavo de lempi
ra p o r cada media botella produ
cida. P ara  los efectos de este im
puesto se considera que una me
dia botella es equivalente 3 ( 12) 
doce onzas fluidas.

2-e.— El impuesto lo pagarán 
las empresas productoras en la Te
sorería Generab de la República, 
las-establecidas en el Distrito Cen
tral, y en las Administraciones de 
Aduanas y  Rentas, las situadas en 
los demás lugares de' la  Repúbli
ca, dentro de los prim eros cinco 
día§ siguientes al mes en que se 
baya efectuado la producción. La 
falta  de pago de] impuesto dentro 
del término indicado. Hará- incu
r r ir  a  los infractores en las res
ponsabilidades legales correspon
dientes. • '

7- e.—A las aguas gaseosas u 
otro refresco de origen natural o 
sintético importados, el im porta
dor deberá adherirles la  estampi
lla  o sello que venderá Ja Admi
nistración de Rentas o Aduana 
respectiva, al liquidarse la póliza 
de internación y antes de 'entre
gar la  mercancía al importador.

' No obstante lo  dispuesto ante
riormente. cuando la  Secretaría de 
Economía y Hacienda lo autorice, 
el pago de los impuestos podrá 
efectuarse mediante recibo talo
nario, inmediatamente después de 
haberse liquidado la póliza co
rrespondiente y antes de ser entre
gada dicha m ercadería al impor
tador. El Administrador de Adua
na o Rentas consignará en la  pó
liza respecetiya e] valor cobrado y 
el número del recibo talonario.

8- e.—Los procedimientos de con
trol establecidos en este sección 
para la percepción del impuesto 
sobra la producción y consumo de 
aguas gaseosas u  otro refresco de 
origen natural o sintético, sean

Acuerdo N’9 14-2

Tegucígalpa, D. C.. 15 de fe
brero de X96Ü.

El Presidente de la  República 

acuerda:

Nom brar al Perito  M ercantil 
Edmundo Valladares, Dibujante 
de la  Sección 10-A Labores pre
paratorias de Iĝ , Censos Naciona
les de 1960, dependiente de la D i
rección General de Estadística y 
Censos, quien devengará durante 
los dos primeros meses en el de
sempeño de su cargo, el 80%  del 
sueldo asignado por Acuerdo N9 
125 emitido por la  Secretaría de 
Economía y Hacienda el 5 del mes 
en curso, de conformidad con el 
Artículo 55, párrafo 2° del P re
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a  partir del prime
ro de febrero en curso.—Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda. por la  ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

simples o compuestos, no limitan continuación se detallan, depen-
la acción de la  Secretaría de Eco
nomía y Hacienda para  cumpli
mentarlos, modificarlos o susti
tuirlos por otros métodos de re
caudación y  control, cuya apli
cación resulte más adecuada y 
conveniente.

Artículo 29—El presente acuer
do entrará en vigencia desde es
ta fecha.— Comuniqúese.

R . V i l l e d í  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda. por la ley,

Rantéro Cabañas Pineda.

3- e.— Sin. perjuicio de lo dis
puesto en el inciso anterior, la 
Secretaría de Economía y Hacien
da podrá autorizar que este im
puesto ío paguen las empresas 
productoras p o r medio de estam
pillas o sellos que les venderán 
las Administraciones de Rentas y 
Adúanas con Un valor representa
tivo de un centavo de lempira.

En estos casas, la £ estam pillas 
o  sellos deberán  adherirse a la  
chapa o co rona que cierre cada 
envase conteniendo agua gaseosa 
u otro  refresco de origen natu ra l 
o sintético. T odo refresco que se 
encuentre fuera  de fáb rica  se en
tenderá que está  expuesto a  la  
-venta al púb lico , y  p o r consi
guiente deb e rá  aparecer con la  es
ta m p illa  o  sello fiscal adherido, 
como d istin tivo  d e  h ab e r efectua
do el im puesto,

4- e.—Las empresas productoras
estarán obligadas a enviar cada 
fin  de mes a  la  oficina recauda
dora del impuesto y a  la Audito
ría  General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas, una  declara
ción ju rad a  de su impuesto pa
gado o por pagar, que deberá con- emitido por la Secretaría de Eco- 
tener todos lo* datos especifica* no mí a v Hacienda, con fecha 28 
dos en un form ulario  que Ies pro- de enero recién pasado en el ^  
veera, sin costo alguno, aquella > , > ,
Auditoría General. *Ue J?  p-omi>raá* «>mo

O perador de V erificación del De-
5- e.—La declaración y el pago partamento de Contabilidad Meea- 

del impuesto hechos por las em- nízada I. B. M,, dependiente de 
presas productoras, serán verifica- la Dirección Genera] de Presu- 
dos periódicamente por Auditores puesto,’ es el señor W iífredo Ro- 
o Inspectores debidamente acredí- .drígnez. y no Wiífrecfo Martínez, 
tados p o r la Auditoría General de'com o aparece en el acuerdo que 
Aduanas y Tributaciones Indirec- se reforma.— Comuniqúese.
tas. La$ empresas deberán poner! „  ,*
a disposición de dichos em pleados. * * “DA '  I ° RAI-E5-
los libros de contabilidad 'con los { £{ Secretario de Estado en lo, 
comprobantes correspondiste*  Y,Despachos de Economía v Ha'- 
en especial los registros de pro- ñor la  lev,
ducción, de almacén, de ventas y  i 

_ -demás registros auxiliares y  docn- ] Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 143

Tegucígalpa, D. C., 15 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

1-— Promover y .nom brar para 
el desempeño de los cargos que a

Acuerdo N° 144

Tegucígalpa, D. C.s 15 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar aI señor Tules Edgar
do Valle Seguí, Jefe  de Guardas 
de la  Administración de Aduana 
de Amapaía, en sustitución dfeí se
ñor J- Aníbal M arín, que renun
ció.

El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In- 
geso¿ vigente, de conformidad con 
el Artículo 55, párrafo  2“ del ci
tado Presupuesto, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y  Ha* 
cienda, por la ley,

Rüm iro Cabañas Pineda-.

145

. 15 de fe-

dientes de la Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, a las personas siguientes:

Promociones
Ruth M argarita Centeno, de 

Punteadora en la Sección de Cen
so y Archivo de Contribuyentes, a 
Secretaria Taquim ecanógrafa en 
la  Auditoría General.

Acuerdo N9 141

Tegucígalpa. D. € ., 15 de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la  República 

acuerda

Reformar el Acuerdo X9 105,

Adolfo Mendoza, d é  Inspector; 
de Segunda Clase, a Inspector de 
Prim era Cíase en el Servicio de 
Investigaciones Especiales, en sus
titución de Carlos Aguílar, que pa
só a otro puesto.

Nombramiento

Salvador Navarrete Melghem, 
Inspector de Segunda Clase, en 
sustitución de Adolfo Mendoza, 
que pasa a otro puesto.

29—La Señorita R uth M argari
ta Centeno, y  el señor Adolfo Men
doza. devengarán el sueldo tope 
que asigna el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingreso* rigente, 
por tratarse de promociones y el 
señor Salvador Navarrete Mel
ghem. devengará durante losados 
primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 80%  del sueldo 
asignado en el referido Presupues
to, de conformidad con el Artícu
lo 55, párrafo 2° del mismo Presu
puesto, todos a  p artir de la  fecha 
en tomen posesión de sus respec
tivos cargos.— Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

Eí Secretario de Estado en ios 
Despachos de Economía y  H a
cienda, por la  ley,

I Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9
Tegucígalpa, D. C, 

brero de Í960.

El Presidente de la República

ACL£RDAJ
Nombrar al señor Miguel Urna- 

ña Lemus, Guarda de la Adminis
tración de Rentas del D eparta
mento de Comayagua, en sustitu
ción del señor Policarpo Fuentes 
y Fuentes, que renunció.

El nombrado devengará duran
te Jos dos primeros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80%  
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e  In
greso* vigente, de conformidad 
con el Artículo 55, párrafo 29 del 
citado Presupuesto, a  partir de la 
fecha, en que tome posesión de su 
puesto.—Comuniqúese. (

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda, por la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N? 147

C , 15 4  fTegucígalpa. D 
brero de 1960.

£1 Presidente de h  líepáhi^ 

acuerda:

v  Nom brar para el 
ño da los cargos 
eion se detallan —- 1- üea'

sonas sumientes:

h  Administración dV T feS * *  
Departamento de Yoro, a ^

Nombramientos

Ofiej.A ura M arina Betanco 
nísta Mecanógrafa."

Perito Mercantil Adolfo Ama. 
ya H., Adorador de Paquetes P0; 
t a K  en « an ch ito , en sm titu ¿  

0 ISa v- &  Me&ra, que ren^ 
cío; y

2?— Los nombrados devengarán 
durante los dos primeros meses a  
el desempeño de sus cargo^ ej 
80%  del sueldo que asigna pre 
supuesto General de Egresas e In
gresos vigente, de conformidad con 
el Artículo 55, párrafo .2? dd ci
tado Presupuesto, a partir de la 
fecha en que tomen posesión de
sús respectivos puestos."— Comu
niqúese.

R- V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha. 
cienda

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N9 146

C.. 15 de fe-Tegucígalpa. D 
brero de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar al señor Enrique A. 
Henríquez Alemán, Agente de Es
pecies Fiscales, en íriona, depen
diente de la  Administración de 
Aduana de Trujillo, en sustitución 
del señor Gerardo Alvarea Bul- 
nes, que renunció.

Eí nombrado devengará duran
te los dos prim eros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80%  
del sueldo que asigna e l Presu
puesto General de Egresos e  in 
gresos vigente, de conformidad 
con e! Artículo 55, párrafo  29 del 
citado Presupuesto, a  p artir de la 
fecha en que tome posesión de 
su puesto.— Comuniqúese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  H a
cienda

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N° 148

Tegucígalpa. T>. €.. 15 óe le
brero de 1960. - "

El Presidente de la República

acuerda:

Nom brar al señor -Rurger Buc- 
kley, M a r i n o  del Guardacorta 
‘Congolórí5, quien devengará du

rante ' los dos primeros meses en 
e l desempeño de su cargo, eí S0% 
det sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e.In
gresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 55, pánafo 2? del 
citado Presupuesto, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto.— Comuniqúese.

R . V illeda M qbales,

El Secretario de Estado-en Jo? 
Despachos de Economía y H2* 
cienda,' po r ía  ley,

Ramiro Cab^im Pinada

Acuerdo N- 149

Tegucígalpa. D. C., 15 de í** 
brero de 1960.

Eí Presidente de ía República

ACUERDA: '

1<>— Nombrar para el 
ño de los cargos que a jg 
ción se detallan, dependían 
la  Administración de .
La Ceiba., a  las personas 
tes:

Nombramientos
* uálív. Gnsr-Ap.tonío Aceituno Lau-s ,

da Cbequero, en sustituí02 
sús Zamora, que reanudo.

Amado Santos SoHs, 
de Básculas, en lo g sr ®  -
[Ordoñez G., que renuncio-
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t-Qcarffado de 
de Luis

& h ^ K nm ao;v’

T i n e l o s  meses en 
í 3*® f c r í :  ses-«argos, el

^ 3l“ e Egr^os e In-
* g H ^ 7 ~ X  dé conformidad
S**! & £o& 55, pá™f° % d,eI 
^ S ^ S n e s t o ,  a parUr de la 
^  tomen posesión de

puestos- Comum-

¿nese.
* r -g Villeda Morales.

-S Secretario de Estado en los 
psaachos de Economía y Ha-

l por Ia-
Ramiro Cabanas Pinada.

tratarse de promociones; y la  Se
ñorita Silvia Betty Van Tyllh. de
vengará durante los dos primeros 
meses en el desempeño de su car
go. el 80%  del sueldo asignado, de 
conformidad con el Artículo 55, 
párrafo 2° del citado Presupues
to, todos a p a rtir de la fecha en 
que tomen posesión de sus respec
tivos cargos.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas .Pineda.

Acuerdo N* 150

Tegucigalpa, D. C.; 15 de fe* 
Irtro de 1960. ^

0  Presidente de la República 

. ACUERDA*

Nombrar al señor José Antonio 
García, ¡Guarda de la Admínistra- 
áón de Rentas del departamento

Acuerdo N* 152

Tegucigalpa,' D. C., 16 de fe
brero de 1960. .

REMATE

Vísta p ara  resolver la solicitud 
que con fecha 16 de diciembre de 
1959, elevara a l Poder Ejecutivo 
el Licenciado Raúl Alvarado Tro- 
chez, mayor de edad, casado y de 
este vecindario, e a .su  carácter de 
apoderado de la  Compañía í;An- 
dros Shippíng Corporation” , con 
domicilio en el 3175 N. W. 20 

__ th  Street, Miami Florida, E . 15 A.,
de Copan, en sustitución del señor contraída a  pedir m atrícula y pa- 
MarcnA Soto aue renunció. tente definitiva de navegación de

, la  Moto-Nave “Courier”, ante-
El nombrado devengará duran- j-iormente llam ada “Billy B”, p ro 

te, los dos primeros meses ^n el j piedad de su representada según 
desempeño de su, %rgo, el 80%  jescritura de venta otorgada por 
de) sueldo que aágna él Pxesu-,ai3je Notario Público del esta- 
pn^to General de Egresos e  In - ! ¿Jo de New Jersey. Jennie M. Cla- 
giesos vigente- de c o n f o r m i d a d ^  e] 94 de junio de 1957 y 
-con el Artículo 55. párrafo 2“ del debidamente autenticada por el 
-citado Presupuesto, a  partir de la  (Cónsul de Honduras en Miami. 
fecha en que tome posesión de su Dicha nave tiene las característi

cas siguientes: largo 10.8 píes, 
ancho 30.8 píes, profundidad 10.9 
pies, 97 tonelada? netas y  142 to
neladas brutas, 1 mástil. 2 moto
res diesel de 160 caballos de fuer
za cada uno, dueño anterior: Her* 
bert Raussen.

Ef infrascrito, Secretario del 
Juagado Primero de Letrasde 
ío Civil,del d e p a r t a m e n t o  
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace eaber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes dieciocho de marzo pró
ximo entrante, a las diez’ de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el Ba
rrio de la Cruz, del pueblo de 
Güínope, departamento de El 
Paraíso^ en el punto Llano de 
La Laguna, con el nombre de[de*febrero de 1963.

Judicial de Yuscarán. El in
mueble anterior se rematará 
para con ’sa producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intere
ses y costas que el señor Ed 
gardo Rodríguez Flores adeuda 
a dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L. 3.000.00, 
valor asignado por las partes; 
en la escritura de hipoteca au
torizada en esta ciudad el diez 
de'septiembre de mü novecien
tos cincuenta y siete, por el 
Notario Francisco José Padi
lla M. -Tegucigalpa, D. C., 16

paeslo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
rienda. por la ley,

Ramiro Cabañas Pinada.

Acuerdo N 1 151\

Tegucigalpa, D. C.. 15 de fe- 
wttíufe 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

h  Promover y nombrar
ti desei para

Considerando: Que los interesa
dos han llenado los requisitos es
tablecidos en los Artículos 5? y 6° 
de ía Ley Orgánica de la Marina 
Mercante Nacional, y siendo fa- 

jvorabíe el dictamen de la Direc- 
■ clon General de Aduanas y Tribu- 
• tacíones Indirectas a  través de la  
Sección de M arina Mercante.

a™ de 105 carS°s q u e 1 p 0r t
? A taUan’ ^  K ¿ a i i

J^tas del departamento de Cor- 
- a las personas siguientes:

Promociones

J$sé Elias Morter, de Mecano- 
! j °  7  ia Sección de Contabiti- 
Í J *4 Ayudante del Jefe de Alraa- 
^  ea ««ñación de J. Anto-

tanto:
lea.

Presidente de la

nía
que renuncióAguilera,

b a d f ^  Os°rio, de Esti
ca u a  Mecanógrafo

Contabilidad, en
ba$a a rt. 0Se ^ ^ 5  Morter. que s otro puesto.

raímenlo

** Van Tyllh, Secreta- 
Esperanza

_S2-

Í k w  de
que "renunció.

^ s e ñ
d .

^  toPe que asíg-
^ p u e s t o  General de 

egresos vigente. por

ACUERDA:

Autorizar al Delegado de Zona 
de Puerto Cortés, para que pre
via la comprobación de haber p a
gado" los impuestos respectivos, y 
la renuncia expresa de todo recla
mo por el pago del transporte de 
la correspondencia que le entre
guen los países signatarios de la 
Unión Postal de la América y  Es
paña, haga el asiento de M atrícu
la  de ‘la  Nave “Courieri’ y  extien
da la  Patente Definitiva de Nave
gación a  favor de la  Compañía 
‘Andros Shippíng Corporation” . 

—Comuniqúese.

R . V illeda  M orales.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Añas.

Villa Norma, que colinda y 
mide así: lado Norte, con pro
piedad de Josefa Valladares, 
carretera de por medio, mide 
cincuenta varas; lado Sur, co
linda con propiedad de Anto
nio Figueroa Ruiz y terreno 
líbre, y mide ochenta y tres 
varas y media; lado Oriente, 
colinda con terrenos ejidales 
libres y carretera nacional, y 
mide trescientas cuarenta y 
cinco varas, y al Poniente, co- 
inda con herederos de /a fa

miliar Figueroa. y mide ciento 
cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varas 
de largo por cuatro y media 
de aneho, techo de aluminio, 
pintada en diferentes, colores, 
piso de msdera; un segundo 
piso de tres varas de frente, 
por cuatro de ancho, también 
de madera y techo de alumi
nio, con su verja de tela me
tálica por el frente y jardines 
alrededor. E! terreno está aco
tado en todos sus rumbos con: 
alambre de púa y postería de 
madera fina de cuatro y seis 
hilos y cultivado de cafetos, 
como mil arbustos, plátanos 
como unos setecientos hijos de 
varias clases, seiscientas matas 
de quíscamos; dos ’mil matas 
de piñas, quinientos palos de 
yuca, doscientos árboles de 
naranjo, trescientos arbolitos1 
injertos de diferentes especies, 
como mangos, naranjos y otros 
frutales, en perfecto estado; 
otra mejora material; una pre
sa de captación de agua pota
ble  ̂elevada por un ariete me
cánico con su red de tubos de 
hierro a una pila distribuidora 
para la irrigación, que mide 
cuatro metros de largo por 
dos de ancho, de ladrido y ce
mento. Inserito a favor del 
señor Edgardo Rodríguez Flo
res, bajo el número ciento se
tenta y dos, folios doscientos 
setenta y siete y siguiente del 
Tomo diecisiete del Registro 
de la Propiedad de !a Sección

Rolando García Pe r l a , 
Srlo.

De! 20 F . a! l£M.£63.

Denuncia Minera

tras que comprueban Ja exis
tencia de estas piedras y mi
nerales. Asimismo el señor 
Abrego confiere su representa
ción, por ia parteque le-eorres- 
ponde al otro compareciente 
Licenciado Agustín Córdova 
Rodríguez, para las gestiones 
necesarias en la prosecución 
de las diligencias. Al Señor 
Ministro pedimos, admitir el 
presente denuncio, ordenar eí 
trámite de ley y al final resol
ver favorablemente nuestra 
petíeión concediéndonos la zo
na denunciada. -  Tegucigalpa. 
D. C-, 12 de febrero de 1963. 
A ruego de don Adán Abrego 
Líndaverde, que ignora firmar, 
lo hace Ernesto Alejandro Cas-' 
tellanos.—f) Ernesto A. Cas
tellanos.— f) Agustín Córdova. 
Rodríguez”.—Tegucigalpa, D. 
C., 14 de febrero de 1963.

R. Peña G.f
M inistro de Recursos Naturales. 

23 F„ 5 y 15 M. 63.

Ei infrascrito, Secretario de 
Estado én el Despacho de Re- 
cursos Naturales, para Jos fi
nes legales, al público hace sa
ber; que con fecha trece de fe
brero de 1963, se admitió ei de
nuncio que dice: “Se denuncia 
zona minera.—S. P, E.— Se
ñor Ministro de Recursos Na
turales. — N o s o t r o s ,  Adán 
Abrego Landaverde, soltero, 
minero y agricultor, con Iden
tidad No 7 folio 58 del Registro 
de Choloma, departamento de 
Cortés, y vecino de este mismo 
pueblo, y  Agustín Córdova Ro
dríguez, casado Perito Mer
cantil y Licenciado, con Iden
tidad N9 1101 del Registro de 
Opatoro, departamento de La 
Paz, vecino de este Distrito 
Central, ambos hondureños, 
mayores de edad, ante el Señor 
Ministro venimos a denunciar 
una zona minera de aproxima
damente doscientas hectáreas 
(200) que se denominará “Vie- 

¡toría de Cristal*5, sita al Norte 
del lugar denominado Eí Ran
cho, juridiseeión de Choioms, 
departamento d e  Corté*, la 
cual tiene los límites siguientes: 
al Norte, terrenos ejida’eí, la 
línea que va de Eí Agua Calíate 
a la montaña La Mota;al Sur, te
rrenos ejidales, línea que va de 
La Cumbre al cerro La Gloria; 
al Poniente, terrenos ejidales, 
línea que va de ia montaña La 
Mota al cerro La Gloria; a l| 
Oriente, terrenos ejidales, lí
nea que va de La Cumbre ai 
cerro El Agua Caliente. Esto 
zona minera contiene piedras 
preciosas y semípreciosas, már
mol, asbesto en variedad de1 
ciases, mica y otros minerales 
que estamos en condiciones de 
explotar. Se acompañan mues-

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber;, que con 
fecha treinta de enero <fef año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Supremo Poder Ejecuti
vo,—Seeretaría'de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la firma comercial E! Galli
to Industria! Ltda,, una socie
dad domiciliada en San José 
Costa Rica, según el poder 
que se presenta! ísímultánea- 
mente en esta fecha con otra 
solicitud, muy respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito de ia marca- 
de fábrica denominada;

MENTA GALLITO
según el clisé y conforme ai 
adjunto certificado de registro 
No 25.58S, inscrito el vein
tiocho de noviembre de mil 
novecientos "sesenta y dos, en 
el Registro de Marcas de la 
República de Costa Rica, la 
que ampara, distingue y pro
tege pastillas y confites de 
distintos sabores, la que 9e 
aplica o fija* a los artículos y 
productos, cajas y paquetea 
que los contienen, por medio- 
de impresiones, grabados, eti
quetas y en otras forma3 y  
modos generalmente usados 
en eí comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D.C., trein
ta de enero de mi! novecientos 
sesenta y tre s —(fj Alberto 
Vidal b .” Lo que se pone en 
conocimiento del público para
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los efectos de ley.—Tegúeígal- 
pa, D. C.a 2 de febrero de 196B 

A e c e n t in a  M. de  C h á v e z . 

23 F. y  5 M. 63-

> La infrascrita, Jefe  de la 
Seceíón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trein ta  de enero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marea de fábri
ca.—Supremo Poder Ejecuti
vo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la firma comercial El Gallito 
Industrial, Ltda., una sociedad 
domiciliada en San José, Costa 
Rica, según el poder que se 
acompaña, m u y  respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

GALLITO

■ La infrascrita, Jefe ds la Sección de Patentes y Mareas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, nace saber: 
aae con fecha once de febrero del año en corto, se admitió la solicitud 
one dice: “Se solicita registro de una marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—Yo, Elias Abado] ’Zaror, mayor de 
edad, casado, industrial y domiciliado en Comayagüela, . 0 . C., pro- 
piafarlo de la Fábrica “Pan Lido:!, respetoosamente vengo a pedir el 
registro inicial, por no haber sido registrada antes en otro país, de la 
marca de fábrica consistente en la palabra: ‘-Riña55,

dentro de on óvalo, la qne te usa para distinguir y proteger los si
guientes productos; galletas, pastas alimenticias y demás derivados 
de la Harina, confites, dulces, caramelos y bombones, y demás deri
vados del azúcar. Dicha marca se aplica o fija sobre los pape'es de 
envoltura, etiquetas, envases, bolsas, cajas y cartones que contienen 
los productos, por medio de impresiones estampados o impresionas 
HtOgrafiadaSj en variedad de formas, tamaño, colores y dibujos, y en 
cualquiera otra forma usada en ei comercio o industria. Acompaño a 
la presente los demás documentos di ley y  el clisé.—Teguclgalpa, D, O., 
once de febrero de mil novecientos s e s e n t a y  tres.—(f) Elias Abudoj 
Zaror”. Lo que se pone en conocimiento del público para les efectos 
de ley_Teguclgalpa, D. C,, 15 de febrero de 1963.

Argentina  M . d e  Chávez

23 F., 5 y 15 M. 63.

c o n v o c a t & r i a

El Consejo de Administración de La Policlínica S 
por este medio, convoca a los accionistas para l a A ¿ nL:~, 
General Ordinaria que con e! objeto de dar eumpíimf ^  
a lo estipulado en el Artículo 168 del Código de Come6̂  
se llevará a cabo el jueves 14 de marzo, a Jas 5p. m 
edificio social de la Institución, sino se reuniere elqq¿*!u 
en esa fecha, la sesión se llevará a cabo el viernes 1S ?  
marzo en el mismo lugar y a la misma hora, con losi so J Í  
que asistan. —Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero de

Dr . J orge Haddad Q.
Secretario

23 F. 63.

c o n v o c a t o r I a

MANUFACTURAS DE CARTON, g. A.
Se convoca a los socios accionistas para una sesión or 

diñaría que tendrá lugar en esta ciudad, en las oficinas 
de la Empresa, el día martes doce (12j del mes de marzo 
próximo, a las nueve de la mañana, en caso de que no haya 
quorum en la fecha indicada, la sesión será celebrada'el día 
miércoles trece (13) del mismo mes, en ei mismo local y a 
la misma hora, con los accionistas que asistan.

La Ceiba, 19 de febrero de 1963.
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de regis
tro N9 15.243, inscrito el 28 
¿e noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos, en el Regis
tro de Marcas de la República 
de Costa Rica, la que ampara, 
distingue y protege chocola
tes rellenos y sólidos, cacao en 
polvo, manteca de cacao, tu
rrones, confites, dulces, cara
melos, pastillas de menta, y 
frutas, jaleas, conservas, ha
rinas, alimentos para aves y 
animales, café, maní, gomas, 
gelatinas, la que se aplica o 
fija a los artículos y productos, 
cajas y paquetes que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas y en 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria,

para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley. — 
Tegucigalpa,. D. C., treinta de 
enero de mil novecientos sesen
ta y tres.— (f) Alberto Vidal 
h.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 2 de febrero de 1963.

A rgentina M. de Chaves

23 F. y 5 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y de

C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA METAUCA

'  Compra Vente Compra Venta Compra Venta

Dólar ........L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón S d v . 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u e tz a l ...... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
C órd o b a ...... C$7.00 por un dó lar

C O T IZ A C IO N  O FIC IA L  DE O T R A S  M O N E D A S
E N  EL M E R C A D O  DE N E W  Y O R K

Dólares Lempiras

Libra E sterlina ............................ 2.80 5.60
Franco B elga _............................  0.021 0.042
Franco F ra n c é s__ .........................  0.2041 0.4082
Franco Suizo ___ .........................  0.2318 0.4636
M arco A le m á n ......................... ...... 0.2500 0.50
Florín ...................... ..........................  0.2791 0.5582
C orona S u e c a ....... .........................  0.1939 0.3878
P e s e t a ---------- ------ ____________  0.0168 0.0336
Peso A ̂ e n t i n o ...............................  0.00685 0.01370
Peso M exicano _.......................... 0.08 0.16
l i r a  .........— ...........____________  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. CL, 18 de febrero  de 1963.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS. I1 
a l e j a n d r o  a r m u o  P IN E D A , I i

pósito de una marca de fábri
ca.-S eñor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de vecindario, 
con la consideración debida, 
como apoderado de IaSchering 
AktiengeseÜschaft, domicilia
da en Berlín N 65, 170-172 
Muellerstrasse, en Alemania, 
con poder que acompaño razo
nado, para que se me devuelva, 
comparezco pidiendo e] regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica de mi representada, 
consistente en la palabra:

B E R L I M E D
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender I03 pro
ductos que fabrica, que con
sisten en preparaciones medi
cinales para uso Medicina 
y Farmaeia; la que se usa im
presa o grabada, en cualquier 
tipo de letra, color o tamaño, 
y je  aplica a los envases, em- 
paaues, cajas y demás medios 
que I03 contienen, en las for
mas acostumbradas en el co. 
mercio. Acompaño las diez eti
quetas y los demás documentos 
reglamentarios, rogando el trá 
mite, y en su oportunidad el 
Acuerdo correspondiente.—Te
gucigalpa, D, C., once de febre 
ro de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Darío Montes” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1963.

A EGENTLNA M. DE CHAVEZ.

23 F., 5 y 15 M. 63.

, La infrascrita, J efe de la 
i Sección de Patentes y Marcas 
jee Fábrica, dependiente de la 
j Secretaria de Economía y Ha-

23 F. 63.

cíenda, hace saber: que con fe
cha 8 de diciembre de 1962, 
se admitió la s o l i c i t u d  
que diee: “Registro de M ar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. —En repre
sentación de Colgate-Palmoli
ve (West Indies), Xnc,, corpo
ración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle e l regia 
tro inicial de la marea de fábrica 
consistente en la palabra:

BICLORIN
para distinguir: desinfectantes 
y limpiadores, y la cual se apli
ca a ios envases, cajas y em
paques que contienen Í03 pro
ductos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos" de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de diciembre de 1962.—Da
niel Casco L.”  Lo que se po 
ne en conocimiento del públi
co para los efeetos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 2 de enero 
de 1963.

a b g e n t in a  M. d e  ChAyez

23 F., 5 y 15 M. 63.

Herencias

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de L e t r a s  39 de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
n genera: y para los efectos 

de le*', hace saber: que este 
Juzgado con fecha diecinueve

- Héctor  Mejía  López, 
Secretario/ "

de febrero en curso, declaró a 
Antonio Sandoval Arguijo, he
redero testamentario de María 
Tránsito ,Argueta; B.or j as; 
y le concedió la posesión efec
tiva de la herencia, sin per
juicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Tegu
cigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1963.

Orlando E . Cárcamo T.,
irlo.

23 F. 63.

- El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de L e t  r a s 39 de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efeetos 
de ley, hace saber: qne este 
Juzgado con f e c h a  cuatro 
de enero d e  mil novecientos 
sesenta y tres, declaró a An
drés Abeüno Pineda Rodríguez, 
Fidelina Pineda Rodríguez, 
Francisca Pineda Rodríguez, 
Amalia Pineda Rodríguez f  
Margarita Pineda Rodríguez, 
herederos ab intestato de sa 
difunto padre legítimo, efse* 
ñor Domingo P in e d a ;  y les con
cedió la posesión efectiva d-1 la 
herencia, sin  rerjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa» D C., ^ 
de enero de 1963. ■

Orlando E. Cárcamo Y»
Secretario.

23 F. 63.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usfed solióte 

una publicación en ^  
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administra^0* 
la Tipografía Naciona**

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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